
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110013104031199605803-00 
Ubicación  70382 – 29  
Condenado RAFAEL IGNACIO OSORIO LEYTON 
C.C # 93379987 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 4 del 
CUATRO (4) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 10 de noviembre de 2022. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110013104031199605803-00 
Ubicación  70382 
Condenado RAFAEL IGNACIO OSORIO LEYTON 
C.C # 93379987 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 11 de Noviembre de 2022, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 17 de Noviembre de 2022. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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APELO SENTENCIA JZDO 29 EPMS-BOBOTA. DEL 4-OCT-2022 Rad: 11001-31-04-031-
-1996-05803-00 NI 70382(L600)

rafael ignacio osorio leyton <semillaspazprogreso@gmail.com>
Jue 6/10/2022 2:34 AM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BOGOTÁ - 6 - OCTUBRE - 2022

JUZGADO 29 EPMS-BOGOTA

REFERENCIA: ART- 29 C.N. - AL DEBIDO PROCESO.
 ASUNTO:    APELO DESICION DE LA REFERENCIA.

Con el mayor grado de Respeto me dirijo a su despacho en mi calidad de condenado dentro del
proceso de la Referencia para NOTIFICARME y APELAR la DESICION emitida el 4 de OCTUBRE de 2022
por su despacho, dentro de los términos de ley y el cual sustentare con una APELACION ESCRITA. Me
amparo en el Art 29- AL DEBIDO PROCESO. CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por su atención mis más sinceros sentimientos de Respeto y Admiración.

Atte
Rafael ignacio Osorio Leiton
CC 93379987
semillaspazprogreso@gmail.com 

mailto:semillaspazprogreso@gmail.com
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